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especial Consideración;

ASUNTO: REiT¡TE INFORMACIÓN.

REF. : a) Oúicio N" I 730-2021 -2022ICDRGLi|GE-CR. (Reg. 398-MP\r, del 03-06-2022)

b) lnforme N" 043-2022.1|PH-G[+GDSE.
c) I N FORtrlE LEGAL N' 537-2022-MPH-GAJ-C1ü|ER.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para expresarle nuesfo saludo cordiale insütucional; a la vez

al Oficio de la referencia a), por el cual solicita opinión técnico legal sobre el Proyecto de Ley N' 188212021-

, que proporn declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito de los Ranchos en la provirnia

de Huancabamba, departarnento de Piura, ello de acuerdo con elarticulo 34 del Reglamento delCongreso de la República

y el articulo 96 de la Consütución Políüca del Perú.

Sobre el particular; el Gerente de Desanollo Socioeconómico con el lnforme b) de la referencia, en

su análisis hace conocer haber consultado en el portal del Congreso de la República del Perú a úavés del enlace

respeclivo, enconfándose que elCongresista ldelso Manuel Garcia Conea, en ejercicio de las facultades que le confiere

elArticulo 107' de la Constitución Poliüca del Perú y, según lo esüpulado en los articulos 75' y 76' del Reglamento del

Congreso de la República, ha presentado a consideración del Congreso el proyecto de Ley siguiente: "LEY QUE

DECLARA DE PROFERENIE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE LOS

RANCHOS EN LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO DE PIURA", incluyendo Ia población de los

caserios que conformarán el distito que propone sea creado.

Asimismo, en las Conclusiones de su informe, precisa que inicialmente existe el proyecto de Ley N'
3180/201&CR, elmismo que en Sesión de Consejo Directivo de fecha 11 de abril 2022,se tomó elacuerdo que se

actualice el citado proyecto de Ley, asignándole el N' 1790/2021, que con fecha2il0422, según la consulta realizada de

conformidad con el articulo 77' del Reglamento del Congreso de la República, se le dio pase pana su estudio y dictanen,

a la Comisión de Descenúalización, Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gesüón del Eshdo; pCI

lo cualemite su Opinión Técnica en elsenüdo siguienb:

4.1. La creación de disúitos, provincias y ofos referidos a demarcación tenitorial, son procedimientos a cargo del

Gobierno Regional que organiza y consolida el Expediente técnico que deberá ser elevado a la Secretaria de

Demarcación y Organización Tenitorial de la Presidencia del Consejo de Minisfos, quien debe verifica el

cumplimiento de los requisitos y las formalidades exigidas por las normas procedimentales; a fin de que, el Órgaro

técnico de la PCM formule el anteproyecto de la ley que será remiüdo al Congreso de la República como Proyech

de Ley para su aprobación.
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4.2. Que, según ordenanza Mun¡cipal N' 029-2021-MPH, se aprueba la adecuación de la Municipal¡dad del Cenfo
Poblado Los Ranchos a la Ley N' 31079 - Ley que modifica la Ley N' 27972, Ley orgánica de Municipalidades,

respecto a las Munhipalidades de CenÍos Poblados, modificada por la Ley N' 30937 y la Ley N' 28440, Ley de

Elecciones de Autoridades Municipales de Centros Poblados, detallando los caserios de su ámb¡to terntorial.

Asimismo, con el lnforme Legal c) de la referenc¡a, la Gerente de Asesorla Legal de mi representada,

de acuerdo al Anál¡sis legal de los antecedentes y por los fundamentos expuestos, emite la dguiente opin¡ón legal:

(1) Que, existiendo de por rnedio el Proyecto de Ley N' 1790/2021-CR - que propone declarar de interés nacional y

necesidad pública la creación del disfito de los Ranchos en la prov¡ncia de Huancabamba, departamento de Piura,

por cuanto el mismo se configura conro la acfualización del proyecto prim¡genio N' 3810/2018-CR, siendo que el

m¡srno SUBSISTE por sobre el Proyech de Ley N" 18822021-CR, bajo los lineamientos presentados inicialrnente,

más aún cuando se encuenfa actualmenle en la Comisión de Descentralización, Reg¡onalizaclón, Got iemos

Locales y Modern¡zación de la Gest¡ón del Estado. Agregando que, de dase el caso, de persislir los dos cGerios

en ser ¡ncluidos en el nuevo proyecto de Ley que da ongen a la creac¡ón del Distito los Ranchos, se tenga en

cuenta que, existe la figura de la Anexión Ten¡torial, regulada en el D.S. N' 01$200&PCM - Reglarnento de la Ley

N" 27795, Ley de Demarcación y organización Tenitorial.

En ese senüdo; cumplo con elevar a su despacho las opiniones que se han descrito en resurnen que

en su conjunto, integran diec¡ocho (18)folios; agradeciendo que se analice convenientemente las opin¡ones emitidas y

d¡sponer su adecuada rev¡s¡ón con la finalidad de que la gestión emprendida tenga el resultado esperado por el pueblo

del Cenro Poblado Los Ranchos.

Sin oúo parlicular, re¡tero a usted las seguridades de mii disünguida esüma.

fi /iuc,
u/lcc.

ta
/ Archiw
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OPINION LEGAL RESPECTO A PROYECTO LEY I8822021-CR QUE PROPOTIE
DECI.ARAR DE INTERES NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLrcA tA CREACÓN
DEL DISTRITO DE LOS RANCHOS EN LA PROVINCIA DE HUANCABAMBA,
DEPARTAMENTO DE PIURA

lnforme No043-2022.MPH-Gfrl-GDSE

Huancabamba, '10 de agosto del 2022

1.1.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y a la vez

emitir opin¡ón legal respecto al asunto de la materia.

. ANTEGEDENTES:

Con Oficio N{02-2022-SPDUONAGIiMINTER, de fecha que antecede, las autoridades del

Distrito de Lalaquiz se dirigen a la Presidente del Congreso de la Republica del Peru, solicitando

el archivamiento del proyecto de ley Nq1B82/2021-CR, refriendo que, con respecto a la

creación del distrito de Los Ranchos, pues en el mismo se anexa al Caserío de Ambuñique,

s¡endo este un caserio de su jurisd¡cción, por lo mismo requiere, revisión y archivamiento.

Con Oficio N'173U2021-2022CDRGLMGE-CR, de fecha que antecede, la Presidenta de ta

Comisión de Descentralización, Regionalización, Gobiemos Locales, y Modemización de la

Gestión del Estado, se solicita se emita por parte de la Entidad opinión t&nica con resp€cto al

Proyecto de Ley 18822021-CR, que propone declararde inlerés nacional y necesidad publica

la creación del distnto de Los Ranchos en la provincia de Huancabamba, departamento de

Piura.

Mediante lnbrme NS43-2022-MPH-GM-GDSE, emitido por el @rente de Desanollo

Socioeconómico, señalando qu€ se tenga opinión legal a través de esta Cierencia, en rele¡ón

al Proyecto de Ley 18822021-CR.

1.2.

1.3.
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con pmveido remitido por Alcaldia, se derivan los actuados a esta Gerencia de Assoría Jurídica, para

la conespond¡ente emisión de opinión legal.

CONSIDERACIONES:

2.1. Que, conforme con lo establecido en el artículo lg4o de la consütución política del perú,

las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de gobiemo local con autonomía

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

2.2. Asim¡smo, según el artículo ll del Título preliminar de la Ley N%lglz - Ley orgánica de

Municipalidades, la autonomía que la constitución politica del peru establece para las

municipalidades radica en la facultad de eiercer actos de gob¡emo, administrativos y de

administración, con sujeción al ordenamíento juridico;

2.3. La Ley N' 27867, Ley orgánica de Gobiemos Regionares, en er artícuro 10., Numerar

1 , literal k) referido a la competenc¡as exclusivas que t¡enen los Gobiemos Regionales,

concordado con el artículo 35', Literal K, de la Ley orgánica de Bases de la Descenlralización

N' 27783, que es competencia exclusiva de los cobiemos Regionales organizar y aprobar

los expedientes t&nicos sobre acciones de demarcación temtorial en su jurisdiccion,

conforme a la ley de la materia, De otro lado, en el articulo 53", literal f) de la Ley orgánica de

Los Gobiemos Regionales establece como función de los c,obiemos Regionales en materia

ambiental y de ordenamienlo tenitorial, la de planif,car y desanollar acciones de ordenamiento

y delimitación en el ámbito del tenitorio regional y organizar evaluar y tramilar los

expedientes técnicos de demarcación tenitorial, en armonía con las políticas y normas

de la materia;

2.4. De acuerdo a la Ley N' 27795, Ley de Demarcación y organización Tenitorial. se declara, de

preferente interés nacional, el proceso de demarcación y organización del pais,

aprobándose las definiciones básicas, principios, criterios tecnicus y los procedimientos de

demarcación tenitorial, competencia exclusiva del poder Ejecutivo de conformidad con el
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numeral 7) del Arlículo 102'de la consiltución politica del peru, a fin de lograr el
saneamiento de límites y Ia organ¡zación rac¡onal del tenitorio de la República.

2.5. Que, la Ley No27972 - Ley orgánica de Municiparidades, dispone en sus artícuros:

tutículo t.. GOBTERNOS LOCALES

Los gobiernos rocales son entidades, básicas de ra organización tenitorial der Estado y
canales inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan
y gestionan con autonomía ros intereses propios de ras conespondientes

colectividades; siendo erementos esenciales del gobiemo locar, el tenitorio, la población
y la organización. Las municiparidades provinciares y distritares son ros órganos de
gobiemo promotores der desanoilo rocar, con personería juridica de derecho púbrico y prena

capac¡dad para el cumplimiento de sus fines.

tuticulo llL. ORIGEN

Las municipalidades provinciales y distritales se originan en la respectiva demarcación tenitorial
queapruebael c,ongresoderaRepúbrica,apropuestadel poder Ejecutivo. sus principales

auloridades emanan de ra voruntad popurar conforme a ra Ley Erecrorar conespondiente.

Las municipalidades de centros pobrados son creadas por ordenanza municipar provinciar.

2.6. Ley de Demarcacién y Organización Tenitorial . LEy ilo 27795

futículo 2.-Defi niciones básícas

2.1 Demarcación Tenitorial.-Es el proceso técnicogeográfico mediante el cual se organiza el
tenitorio a partir de la definiciÓn y delimitación de las c¡rcunscripciones político-administrativas

a niver nacionar. Es aprobada por er cangreso a propuesra der poder Ejecutivo.

2.2 OrganizaciÓn del tenitorio.-Es el conjunto de lineamientos técnicos y normativos orientados

a la adecuaciÓn de las circunscripciones leritoriales a la dinámica de los procesos politicos,

económicos, sociales y físico-amb¡entales.

2.3 circunscripciones poríticeadministrarivas.-son las regiones, departamentos, provincias y

distritos, que de acuerdo a su nivel determinan el ámbilo tenitorial de gobierno y administracón.
Cada circunscripciÓn política cuenta con una población caracterizada porsu identidad h¡stórice

(,4ño del Fort.¡eclEie¡to de ¡r Sober.sír lficlo¡.t,
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cultural, y un ámbito geográfco, soporte de susrelaciones sociales, económ¡cas y

administrativas.

Artículo 4.-Criterios Técnicos para la Demarcación Tenitorial

4.1. Toda iniciativa sobre acciones de demarcac¡ón teritorial deberá sustentarse en principios

de unidad, contigüidad, continuidad e integración, y criterios técnicos de orden poblacional,

geográfic0, socioeconómico y cultural mínimos que justifique la propuesta conespondiente.

Las denominaciones vinculantes con la demarcación tenitorial deberán sustentarse en

referencias geográficas, históricas y culturales que contribuyan a consolidar la integración del

tenitorio y la nacionalidad. Cuando se refieran a nombre de personas, éstas deben

conesponder a personajes de reconocida trayectoria nacional o intemacional, en ningún caso

@rán referirse a personas vivas ni a paises.

4,2. Para el caso de creación de nuevos distritos y provincias, deben acreditar el cumplimiento

de los requisitos que determine el Reglamento de la presente Ley, tales como:-Volúmenes

mínimos de poblac¡ón del ámbito tenitorial propuesto así como del cenlro poblado que será su

capital, según conesponda a la región natural (costa, siena y selva).-Niveles minimos de

infraestructura y equipam¡ento de serviciosde salud, educación, saneamiento y otros con los

que cuente, de acuerdo con los planes uóanos vigentes.-Características geográficc

ambientales y urbanas favorables, y potencialidades económicas que sustenten su desarollo.-

Condiciones tenitoriales de ubicación, accesibilidad, vulnerabilidad, y áreas de influencia del

centro poblado propuesto como capital.

4.3. Zonas de frontera u otras de carácter geopol¡tico relacionadas con la intangibilidad del

tenitorio y la seguridad nacional, tendrán un tratamiento prioritado y especial. Las acciones de

demarcación en dichas zonas se promueven de oficio con la opinión de los Ministerios de

Relaciones Exleriores, del lnterior y de Defensa.

4.4. Los estudios de "Diagnóstico y Zoniñcación', elaborados por los Gobiernos Regionales,

constituyen el marco orientador de evaluación y viabilidad técnica de las ¡nic¡ativas sobre

demarcación tenitorial.

4.5. El ámbito geográfico de nivel provincial es la unidad minima de referencia para el análisis

y tratamiento de las acciones de demarcación tenitorial, y el saneamiento de limites de los
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distritos y provinclas a nivel nacional. La creación de distritos solo es posible en el marco de la

demarcación tenitorial provincial.

4.6. Los Gobiernos Regionales determinan el tralamiento y prioridad de las acciones de

demarcación tenitorial necesarias para lograr la organización definitiva de las circunscripciones

de su jurisdicción.

4.7. Los petitorios y/o iniciativas de acciones de demarcación tenitorial se evaluarán dentro del

proceso técnico respectivo, en base a los estudios a que se refiere él punto 4.4, y sólo de ser

viables se procederá con la apertura y tÉmite del expediente que conesponda.

Articulo 6.-De los requisitos generales

6.1. Requisito Prev¡o. -La tramitación de los petitorios de demarcación lenitorial se suslanciará

siempre que exisla el Plan de Acondicionamiento Tenitorial o planes uóanos aprobados por

la municipalidad provincial en cuya jurisdicción se realice la rcción de demarcación tenitorial.

6.2. voluntad ex{esa de la ooblación. -Los petitorios de demucación tqritoriat deberán estar

re.s,padados pu no nenos del veinte oot ciento Q@Al de tos eledqes del área involuqada,

debidanente acreditados por el Reoistro Nacional de ldentificación v Estado Civil.

2.7. Que, el REGLAÍIIENTO DEL CONGRESO DE LA REPúBLEA, dispone en:

Artículo 75. Requisitos y presentación de las proposiciones

Las proposiciones de ley deben contener una exposición de motivos donde se expresen sus

fundamentos, el efecto de la vigencia de la norma que se propone sobre la legislación

nacional, el análisis coslebeneficio de la futura norma legal incluido, cuando conesponda,

un conpntario sobre su incidencia ambiental. De ser el caso, la fórmula legal respectiva

que estará dividida en titulos, capitulos, secciones y artículos. Eslos requisitos sólo

pueden serdispensados por motivos excepcionales.Las propos¡ciones de resolución

legislativa se sujetarán a los mismos requisitos que los de ley, en lo que fuera aplicable.Las

proposiciones de ley y de resolución legislativa se presentarán ante la Oficialía Mayor

del Congreso en día hábil y horario de oficina, para su registro; sin embargo, el Consejo

Directivo puede disponer que funcione una oficina especial de la Oficialía Mayorque reciba

las proposiciones en dia y horario distinto, cuando las circunstancias asi lo requieran, dando

cuenta a los Congresistas.
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Articulo 76. Requisitosespeciales

La presentación de las proposiciones de ley y de resolución legislativa está sujeta,además

de lo señalado en el artÍculo precedenle, a los siguientes requisitos especiales:

(.. )

3.Las proposiciones de ley que presentan los ciudadanos deben ir acompañadas

por las firmas de por lo menos 0.30/o de la población electoral y una resolución expedida por la

Oficina Nacional de Procesos Electorales, que declare expedito el procedimiento al

haberse realizado la comprobación de ñrmas, de acuerdo con la ley que regula la

materia. El oficio de remisión al Congreso debe estar firmado por uno o por los diez

primeros ciudadanos que suscriben la ¡n¡ciativa, indicando, además del número de libreta

elecloral, la dirección donde deba nolificársele en caso necesario. Las proposiciones

ciudadanas no pueden versar sobre los asunlos señalados en elnumeral uno precedente.

&tÍcr¡lo 77. Enúo r Comi¡iones y edudio

Luego de verificar que la proposición de ley o resolución legislativa cumple con los

requisitos reglamenlarios formales, la ofcina especializada de la Oficialía Mayor la recibe,

la registra y d¡spone su publicación en el Portal del Congreso, informando a la

Vicepresidencia encargada de procesar y tramitar las inicialivas a las Comisiones.

(.)

2.8. DECRETO SUPREMO N0019-2003-PCM - Reglamento de la Ley N" 27795, Ley de

Demarcación y Organización Tenitorial establece en su:

futictlo l2..Ih las c-reecioneo de ditüito¡.

Son requisitos para la creación de distritos los siguientes:

a) En cuanlo a la Población:

a.1. Opinión mayoritaria de la población involucrada, según lo establecido en el Artículo 20 del

presente Reglamento.

a.2. El volumen de la población total del ámbito propuesto estaÉ asoc¡ado a las perspectivas

de desanollo regional, que involucren un adecuado manejo de los recursos, asi como a la lasa

de crecimienlo poblacional. Se considerarán como volúmenes mínimos según la región natural:
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Para la Costa mayor a 12,000 habitantes.

Para la Siena mayor a 3,800 habitantes.

Para la Selva mayor a 4,000 habitantes.

Artículo 17.-De la anexión tenitorial.

Procede la anexión territorial en casos de la desarticulación fisica, económ¡ca y cultural de

centros poblados o circunscripciones distritales con la capital distrital o provincial de

origen que generen una deficiente prestación de servicios sociales y administrativos.

Para esta acción deberán cumplirse los siguientes requisilos:

a) Opinión mayoritaria de la población involucrada según lo establecido en el

Artículo 20 del presente Reglamento.

El ámbito materia de la anexión será parte de la unidad geográñca del distrito o de

la unidad geoeconómica de la provincia a la que se integra.

Articulación tenitorial respecto á las capitales de las circunscripc¡ones a anexaBe.

Los limites seÉn referidos a accidentes geográficos y/o elementos urbanos de fácil

ident¡ficación en el teneno y ser suscept¡bles de trazo sobre la cartografia, de acuerdo con

lo establecido en los requisilos técnicos del presente Reglamento.

La necesidad de una adecuada prestación de servicios administrativos y soc¡ales,

considerando la demanda y la accesibilidad.

f) Existencia de identidad cultural e h¡stórica o de mayores niveles de cohesión con la

población del ámbito al que se solicita la anexión.

A¡tículo 20..De la opinión mayodtaria

Las acciones de demarcación tenitorial que requieran acreditar la opinión mayoritaria de

la población involucrada podrán recurrir a los siguientes mecanismos de consulta, según su

comple.iidad y confl ictividad :

a) Encuesla Tecnica.-Realizada a través de cuestionarios de sondeo de opinión por los

Gobiemos Regionales. Son organizados y conducidos por el Gobiemo Regional con la

presencia de observadores a solicitud y selección del Órgano Técnico del Gobierno

Regional. La DNTDT podÉ supervisar el proceso de Encuesla Técnica.

b)

c)

d)

e)
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Los cuesrionarios son eraborados según ros criterios técnicos estabrecidos por ra DNTDT

acondicionados según ra rearidad der departamento o región. son aprobados
mediante Resorución Gerenciar Regionar con opinión favorabre de ra DNTDT.

b) consulta Poblacional.-Realizada a través del voto ciudadano. Es organizada y conducida
por el cobiemo Regionar, dejando constancia indubitabre de la voruntad pobracionar

mediante el Acla respectiva y conforme ra Direcriva conespondiente aprobada por ra
Presídencia der conselo de Ministros. La DNTDT podra supervisar er proceso de consulta
poblacional No es apricabre en áreas uóanas, tares como Lima Metroporitana u otras
urbes importantes del pais.

c) RefeÉndum y/o consurta vecinar.-se reariza a rravés der voto ciudadano. Es organizado
y conducido por los organismos electorales. se aplica en las acciones de demarcación

lenitorial conforme a ra normativa vigente y se desanoila en áeas urbanas, tares
como Lima Met.opor¡tana u olras urbes importantes der país. Excepcionarmente,

en el caso de áreas periurbanas y rurares se rearizará segün ergrado de comprejidad
y/o conflictividad, determinado por er órgano técnico der Gobiemo Regionar o su simirar
para el caso de Lima Metroporitana, refrendado por ra DNTDT de ra presidencia der

consgo de Ministfos, en ras siguientes acciones de demarceión y organizac¡ón

teritorial: camb¡o de nombre de ra capirar de distrito/provincia; cambio de nombre

de d¡stritos y provincias; derimitaciones y/o re derimitaciones porítico -adm¡n¡strativas;

creaciones distritales y provinciales; fusiones distritales y provinciales; anexiones

tenitoriales y haslados de capital'.

ilt. ANÁLE§ LEGAL:

3'l' La demarcaciÓn politica adminislrativa es una henamienta para la organización de los Estados

sobre sus tenitorios. La división de éslos en circunscripciones político-administrativas con las

delimitaciones conespondientes, se adecúan a sus estructuras, así como a las relaciones
políticas, económicas, sociares y productivas estabrecidas dentro de su espacio.

3.2. Que por Distrito se entiende como la circunscripción tenitorial base del sistema político

administrativo, cuyo ámbito es una unidad geográfica con recumos humanos, económicos,

«Año d.l FortqlGclalento de le sober¡¡ír lf.cio¡d,
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'Año de¡ FortdeclE¡o!¡to de l¡ Sobcr.¡ñ lf.cloa¡t,

financieros apta para el ejercicio de gobiemo, administración, integración y desanollo. cuenta

con una población caracterizada por tener identidad histórica y cultural.

3.3. Del provec{o de Lev N.18822021-CR:

3.3. f . Que, el Proyecto Ley en mencíón, si bien es cierto se obieta en la creación del Distrito

Los Ranchos, el mismo se diferencia der proyecto primigenio según consulta del

portal del Congreso de la República, s¡endo este el pmyecto Ley No17g0/2021-CR,

por cuanto incluye dos caserios nuevos como parte de su propuesta, siendo estos el

caserio de AMBUÑIQUE (perteneciente al Distrito de Lalaquiz) indicando además

que n0 se cuenta con documenlo alguno que sustente la disposición de los

pobladores del citado caserio de ser incluido en el proyecto que da creación al nuevo

distrito, y el caserío de Pariamarca Centro (perteneciente al Centro poblado de

Huamani del Distrito y Provincia de Huancabamba).

Por ende, se liene que este proyecto pretende incluir dent¡o de su propuesta a dos

Caserios, pertenecientes a dos d¡slrilos de la provincia de Huancabamba, existiendo

de por medio cúntrovers¡a, con respecto al proyecto primigenio y este nuevo

proyecto.

3.3.2. Es asi que, con Oficio N"002-2022-SPDUONAGIiMINTER, de fecha que antecede,

las autoridades del Distrito de Lalaquiz se dirigen a la presidente del Congreso de la

Republica del Peru, solicihndo el archivaniento M wovecto de tev lf.lgg2-

2021-CR, refiriendo que, con respecto a la creación del distrito de Los Ranchos, pues

en el mismo se anexa al Caserío de Ambuñique, siendo este un caserío de su

jurisdicción, por lo mismo requiere, revisión y archivamiento.

3.4. Al respecto, se debe indicar que evidentemenle existe contrariedad en cuanto a los proyectos

que proponen la Creación del Distrito Los Ranchos de la Provincia de Huancabamba, pues
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¡Año del Fortqlcclo¡ieEto de l¡ Sober¡!í. triclorr.l,
ambos consignan como parte de ros caserios que conbrmaran su iuísdicción, disr¡ntas

localidades, lo que ha generado discrepancia por parte de ras autoridades der Distrito de
Lalaquiz,

siendo que, justamente en ros tenilorios de las jurisdicciones reconocidas, es que se dan las
relaciones políticas, económicas y sociares, se generan ras demandas y se varoran ros

rccursos y sus potencialidades.

se debe tener presente que, la demarcación politica representa, la organización del Eslado y
la sociedad sobre ra base der tenitorio. Esta se rige por categorias como regiones,
departamentos, provincias y distritos, ra misma se define como er oroceso técnicoqeooráfrco

3.5' Que, ambos proyectos de Ley se designan como de lnterés Nacional, siendo que la
aprobación de esle tipo de normas que pretenden pri'rizar proyectos de invensión en
¡nfraestructura e industrias extractivas deben responder a mayores consideraciones, no soro
declaratorias, para que puedan ser promovidas. Deben hansihr oor un cuidadoso anárisis

curfrirares v anbientares en er seno de ras autoridades técnicas c.mpetentes, no siendo ra
vía legislativa ra idónea para dinamizar estas inrciativas y menos aún sin ra soridez técnica que
la ¡ntervención en los tenitorios demanda.

3.6' Que, existe ra figura de ra anexión tenitoriar, estabrecida en er DECRETO supREMo Ntlg
2003-PCM - Regramento de ra Ley N"277g5, Ley de Demarcación y organización
Tenitorial, que en su Arliculo i7.-De la anexión tenitorial, dispone:

'Procede h anexión rrr**r,

sen icios sociales v administativos.

Para esta acción debaán cumptirse los slgur.enles regulsrfos:

¡resencia del Estado.

10

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAI- DE
ALCALDE GERENTE

GERENTE

ASESORIA
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sAño de¡ Fott.lcelEle¡to de l¡ gober.aía naclo¡rl,
a) opinión mryoriteria de h pbracién invorucrúa según to establ*ido en
d Miwlo 20 del gesente Reglamento.

b) El ámbito materia de ta anexión será paile de ta unidad gewáfica detdistrrto
o de la unidad geoeconónica de Ia provincia a la que se integra.

c) Artiwlacion tenitoriar respecfo á ras capitares de ras cicunscripciones a
anex se.

d) Los línites suán referidos a accide¡tes geográficos y/o etenentos urbanos de fácir

ident¡frcación en erteneno y s', suscepfib/es de trazo sobre ra cañografía, de acuqdo
cor¡ lo establecido en /os reguisr{os fécabos det presente Reglamento.

e) La nwsidad de una adecuda prestación de serylclos admin¡strat¡vos y
sociales, considerando la demanda y la accesibilidad.

f) Existencia de identidad culturat e histwica o de nayues niveres de cohesión con ra
población del ámb¡to al que se sot¡cita la anex¡ón.

Por la anexión tenitoriar, supone ra incorporación o agregación de un tenitorio a orfo, que
segÚn la normativa se puede flevar a cabo bajo ciertos requisitos; por ro que en er presente

caso, los caseríos pertenecientes ya a otros Distritos de ra provincia y consignados en er
Proyecto Ley N"18822021-cR que propo.e ra creación der Distrfto Los Ranchos, cfe darse er
caso de querer formar parte der distrito en formación, deberia reariza,se bajo ra figura de ra
anexión leritoriar, evitando así ra generación de confusión y controversias entre ras

autoridades de las local¡dades afecladas, dejándose a criterio de la población la disposición
que crean conveniente para er progreso de su rocaridad, toda vez que, como dijera Hans
Kelsen, las leyes ünculadas al deseo popular son más justas y democráticas.

IV. .. OPINÚN LEGAL:

Por los fundamentos expueslos, fa Gerencia de Asesoría Juridica, OpINA:

1. Que, existiendo de por medio er proyecto Ley N01790/2021-cR- LEy euE DECLAM DE
INTERÉS NACIONAL Y NECESIDAD PÚBLICA LA CREACIÓN DEL DISTRITO DE LOS
RANcHos EN LA PRovrNCrA DE HUANCABAMBA, DEPARTAMENTO DE pruM, porcuanto

el mismo se configura como ra actuarización der proyecto primigenio N"3g10/201&cR, siendo
que, el mismo SUBSISTE por sobre er proyeclo de Ley N"1gg2/2021-cR, bajo ros rineamientos

11
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'Aáo del trortaleclEie¡to dG Ia Sober.¡ia traclo¡¡I,

presentados primigeniamente, más aún cuando se encuentra actualmente en la comisión

Descentralización, Regionalización, c,obiemos Locales y Modemización de la Geslión del

Estado,

Que, de darse el caso, de persistir los dos caseríos en ser incluidos en el nuevo proyecto de ley

que da origen a la creación al Distrito Los Ranchos, se tenga en cuenta que, existe la figura de

la Anexión Tenitorial, regulada en el DECRETO supREMo Nt1g2o0$pcM - Regtamento

de la Ley N027795, Ley de Demarcación y Organización Tenitorial.

Aprcvecho la oprtunidad para expresarle las muestnas de mi especial consideración y estima

personal.

Atentamente,

72

MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE
ALCALDE GERENTE

GERENTE
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LiCENCiOdO ISI^AEL HUAYA^^A NETRA !-it : iP\'

'srsnciltr d¿ Desaroí[o ¿§:\ /.\ ;¡.1:.fl_ \\:

Alcolde de lo Municipolidod Provincial de Huoncobonffi 
É F;

Iry. WILiIER LABAN PINTADO
Gerent e Desorrollo Socioeconómi co

Emite Opinión Técnico sobre el Proyecto deLey 1882/2OZt-
CR, gue propone decloror de inlerés nocionol y necesidod

público lo creoción del distrito de Los Ronchos en lo Provincio

de Huoncobamba, deportomento de Piuro.

oErcro N" 1730- 2021 -2022/ CDP6LAGB-CP,

Huoncobombo, 14 dejunio de2022.

DE

ASUNTO :

REFERENCIA:

FECHA :

Es groto dirigirme o usted, poro soludorlo cordiolmente y olavez, hocer llegor

lo opinión técnico del osunto referidot

I. ANTECEDENTE5
1.1. Con OFACÍO N' 1730-202I-2O221CDPOL¡1 68-CR de fecho 03 de

Junio de 2022, la Congresislo NORI A yARROW LUI BRERAS

Presidento de lo Comisión de Descentrolizoción, Regionolizoción,

Gobiernos Locoles y Modernizoción de lo Gestión del estado; solicifo

opinión técnico le4al de nuestro representodo sobre el Proyecto de

Ley L882/2O21-CR, que Propone decloror de interés nocional y

necesidod público lo creoción del distrito de Los Ronchos en lo
Provincio de Huoncobirmbo, deportomento de Piuro.

L.2. Con Proveido de {echa 03/06/2022 por porte de la Gerencio de

Secretorio General e Imogen Institucionol, solicito opinión técnico.

II. ANAI.ISIS

2.L.Seconsultó en el portol del Congreso de lo RepúblicadelPelienel
enloce descrito en el documento referido lq iniciotivo legislotivo;

httost / / wblserver.congreso.gob.Pe/ sPley -Port al'

I, i uuri,c,i.iro: : üIk HUArcrEaxSA
GEñÉnv¡¡ dttrñia luRiorcr

ffn¡¡ : .-..-----.-- -lll4- --. -. -- ----

%"rrr*n"*
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Efrado da Aesotmffo Socioecononúco

service/orchivo/MJTzMJE=/odf/PL 1882- encontróndose lo

siguiente informoción:
- Que, el congresisto gue Idelso AAonuel García Correo, en ejercicio

de los f ocultqd es que le conf i er e el ortículo tO7" de I o Co nsti tució n

Político del Peeú,y se-gún lo estipulodo en los qrtículos75O y 76o

del Reglomento del Congreso de lo RepÚblico, ho presento o

consideroción del Congreso de lo Repúblico el siguiente proyecto
deLeyt

"LEY QUE DECLARA DE PREFERENTE NECE5IDAD PÚBLICA E

INTERÉs NACIONAL LA CREACIóN DEL DI5TRITO DE LOs
RANCHOS EN LA PROVINCIA DE HUANCABAAABA,

DEPARTAAAENTO DE PTURA"

Artículo Único.- Decloroción de preferente necesidod público e
interés nocionol. Declórese de preferente necesidod público e

inteeés nocionol lo creación del distrifo Los Ronchos, en lo
provincio de Huoncobombo, del deportomento de Piuro.

fncluye o pobloción d¿ coseríos gue conformorán el Distrito Los

Ronchos o los siguientes coseríos:

poalactóN DE casERios eua <oNfoitlAR^H E! otsrirfo los tlaN<Hot

í

IABALOUE
CHACCTI.ACAL
FLOR OE CAFE
i!u4t4t4gE¡Lra
iHUAJAMSE AAJO
iHI,AMALA ALTO
:¡j¡ 4
LA VIRGEN
LOS RANCHOS

INUEvo PRoGRESo LIMoN
iPALo Br.-ANco

86
'I 10
191
216
246
62
63
246
615
aa
55
108
117
3AS
304
209

, PAPAYAL ALTO
PAPAYAL BAJO'SAN FRANCISCO'
SAN MARfIN DE PAJONAL

]sAN RAMoN DE I.AS VEGAS
I s¡CsE _- zoo j
le'Li^ - -- - 

-.-.?t9-.- 

--,
iSóEcrna-ETA t6o
¡sócclra BAJA r23
lp¡¡1¡¡4¡¡¿q¡oA gg¡TRg ro2
lccr.rce oe c[n 3í2
iAMBUñrouE _ - *-*too __
rfoYAL ¡l6a H.t

t--Q

%l^/Á,?"lt/r¿ %r,rr**"*
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gerutcio f,¿ Desatoffo Socbecononúco

rII. COMLUSIONES
3.1. Que, iniciolmente existe el proyecto de Ley N' 3810/2018-CR, el

mismo gue en sesión de Concejo Directivo de fecho 11 de obril del
año 2022 existe el ocuerdo de se octuolice el indicodo proyecto de
ley, osignóndole N" |79O/?O21-CR, gue con fecho 26 de obril del
2022, se4ún lo consulto realizoda, de conformidad con el Artículo
77' del Reglomento del Congreso de lo Repúblico: pose lo Proposición

N'I79O/2OZI-CR paro su estudio y dictamen, o lo Comisión de:

Descentrolizoción, Regionolizoción, 6obiernos Locoles y
/lAodernizoción de lo Gestión Del Estodo.

3.2. Que, se tiene conocimiento que autoridades del Distrito de Lolaguiz

colindonte con el distrito o creor de Los Ronchos, se están
pronunciondo ol respecto por guitorles ol coserío de AITIBUNIQUE,
y no se ho encontrado documento olguno que sustente gue dichos
poblodores hon decidido pertenecer ol distrito o creorse ¿n el

proyecto deLey (Proyecto derey L882/2OZ|-CP)

3.3. Así mismo, se estó incluyendo en este pnoyecto de Ley al caseeío de

PARIAI ARCA CENTRO, que pertenece ol Centro Poblodo de

Huomoní del Distrito y Provincio de Huoncobombo.

OPINION TECNICA
4.1. Lo creoción de Distritos y Provincios y otros procedimientos de

demorcación territoriol, son procedimientos o corgo del Gobierno

Regionol que Orgonizo y Consolido el Expediente Técnico que deberá

ser elevodo q lo Secretorío de Demorcoción y Orgonizoción

Territoriol de lo Presidencio del Concejo de /tAinistros poro el

trámite correspondiente, guien debe verif icor el cumplimiento de los

requisitos y los formolidodes exigidos Por los normas

procedimentoles, o fin de que el órgono técnico de lo PCly\ formule
el onteproyecto de Ley que seró remitido ol Congreso como Proyecto

de Ley poro su oproboción.

4.2. Que, d¿ ocuerdo o lo Ordenonzo lAunicipol N" 029-2021-MPH, que

opruebo lo odecuación de lo Altunicipolidod del Centro Poblodo Los

Ronchos o lo Ley N" 31079. Ley que modifico Lo Ley No 27972 -Ley
Orgánico de ilunicipolidodes, respecto o los municipolidodes de

Centros Poblodos, modificodo por lo Ley N' 30937, y lo Ley 28440,

Ley deElecciones de Autoridodes tlAunicipoles de Centnos Poblodos,

teniendo en su ómbito territoriol los siguientes coseríos: Los

rv.

Wruapllrl %"-"r¡""*
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§ nencia do CI esdro ffo S ocbeconórnico

Ronchos, Virgen dei Poroje,. Sapee, Chomelico, Chocchocol, Flor de
Café, Abolryg., §uevo Progreso dei Limón, Huajambe Alto, Huajombe
Bojo=r Lo Sobono,.?olo Blonco, Popoyal Bojo, Son Romón de los Vegos,

Soccho Alto, Soccho Bojo, Huomolo Alto, Huomolo Bojo, Popoycl

Alto, Son llortín de Pojonol. Coseríos gue se encuentnon dentro de
lo Circunscripción del Centro Poblado de los Ronchos.

4.3. Que, se tengo lo opinión le4al o través de lo Oerencia de Asesoría

Jurídico, en reloción ol Proyecto deLey 1882/2021-CR, gue propone

decloror de interés nocionol y necesidod público lo creoción del

distnito de Los Ronchos en lo Provincio de Huoncobombo,

deportomento de Piura.

Es todo cuonto informo o usfed, poro su conocimiento y trómite
correspondiente.

Adjunto:
Documentos referidos

c.c
Archivo (01)

WLP/G

Wma¡"ttlrl gt" *h"r,h
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CONGRESO
REPÚ BLICA

Líma, 13 de mayo de 2022

Ofirio lf 17tr - 2ÍIII-ZIZGDRGLIIIIGE-GR

Señor
ISM'IEL HUAYAIT'IA NEYRA
Alcdde de la Proúncia de }l¡andanúa
Calle General Medina 110
Huancabamba - Piura

De miconsideración:

Es grato dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitarle la opinión
técnico legal de su representada sobre el Proyecto de Ley 11gzt2o21-cR, que
propone declarar de interés nacional y necesidad pública la creación del distrito
de Los Ranchos en la provincia de Huancabamba, departamento de piura.

Este pedido se formula de acuerdo con el artículo 34 del Reglamento del
Congreso de la República y el artículo 96 de la Constitución Política del Perú.

La iniciativa legislativa podrá ser consultada en el portal del Congreso de la
República del Perú, en el siguiente enlace:
https:/lwb2server.conqreso.oob. pe/solev-portal-
service/archivo/MiMzNzq=ipdflPL'1 882

Agradeciendo la atención prestada al presente, hago propicia la oportunidad para
expresarle los sentimientos de mi estima personal.

Gonüsión de DescenHiaión, Regiondización,
Gobiernos Locdes y llllodenrizrción de ta Getión del EsHo

NYUrmch.

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ruXEIPAUDAD PRWITCIAL IIUAIC¡8AI8^
nffi m gocwaltltl t!:gt !r pltftt üilü¡rorr.¡t1 tFtO

0 3 JUN 2822

03 .tuN 70?2

Atentamente,

M}RTUA YARROW LUMBRERAS
Presidenta

coMrSlóN . DE DESCENTRALTZACIÓN, RrelO¡IAUZ¡Clórrl,
GoBrERNos rocAtEs y MoDERNtznclóru oe u eesnóru ort.
ESTADO

I

Ros.il.,.......42.?.....r".,,..---B-1f.g...

[. u i,,.] t:i L t:. ¿ 1. : r, l, r, iü, i,. ;; ru¡cJñli
G6RÉi;CtA DE DESARAOT-rO 9.grucar.¡un¡ I
El¡ G<af /5 'rF Pr - h\ ¡F§.ECIfcBr§(5i

I
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"Año del fo.taledmiento de la soberanfa naclonel"

Lalaqui4 25 rle mayo del 2022.

OFICIO N.- OO2-2022. SPDUONAGUMINTER

SEÑORA.-

MARIA DEL CAR}IDN ALVPRESIDENTA DEL CONGRESO DE LA
Rf,PI.]BLICA DEL PERU

Prcacnta.-

§I¿NIg.-SOLrCrrA ARCHTBAMIf,,NTO DE L PROYECTO DE LEy -
N.- rEt2 - 202r.

DE MI MAYOR CONSIDERACION..

Nos dirigimos a usted para saludarla y al mismo tiempo solicitarle lo siguiente;

Que siendo de conocimiento que un pequeño grupo de pobl¡dores del Centro
?obl¡do LO§ RANCUOS, del distrito de CANCIIAQUf,, Provinci¡ de

Huanc¡bamb¡, Dep¡rtrmento de Piur¡, que han present¡do ante el Congreso de la
Republics del Perú el cu¡l usted prcside, un proyecto de ley número lE82 del año

2021, solicitando le elevación de categoria de DISTRffO AL CENTRO POBLADO
LOS RANCIIOS , anexando a otros c¡serios anexo!' en l¡ cuel est{ incluido el

c¡serío de AMBIIÑIQUE, qre pertencce a la jurisdicción del DISTRITO DE

LALAQUIZ.

Debemos señ¡lar señor¡ Pre¡idenf¡ del Congreso, que par¡ le cre¡ción del distrito
Lor Rrnchos, y¡ obrr el Proyecto de ley número 1790, el mbmo qüe §e etrcuentr¡ en

le comlslón de dercertr¡llzsclón de gobhrnos loc¡les y que de ecuerdo con la
inform¡ción extraordinrrir que lenemos, ya se encontreríe p¡ra dict¡men' par¡ que

pase al pleno del congreso pare su eprobeción.

Entonces est rl¡ por demls el proyecto de ley número l8E2' donde nor quitan a

¡¡uostro di¡trito .de Irlelrqdz- ¡l CA§ERIO DE AI4BUÑrQIIf,, on ostc ¡€¡¡üdo

pedimos a usted orden¡r a quien corresponde, l¡ revisión y archivamiento del

proyecto de ley N.- 1882, con el objetivo que no se obstaculice ls creacién del Nuevo

Distrito Los Renchos que viene siendo impulsado con el Proyecto de l*y N.- 1790 ya

acotado.

Seguros de conter con le rcepteción a nuestro pedido y esperando ser stendidos'

quedamos de usted muy rgradecidos porsu etención, Yanexamosfirmay huella de

todas las ¡utorid¡des del distrito de lelequiz

P¡al.fl < ¡t ¡<r
ftls¡ a{¡ r \¡ rrr
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